
(>
itr1¡r

r(§
i-.::=- 0rüenanza Municipal N' 015-2020

coúttut andc
cl f<jor üst¡iro

MUNtctpALtoAD otsrRtrAL cRNL. GREGoRto At BARRAcÍN LANcHtpA
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VISTO:

Sesión Extraordina¡ia de Concejo Municipa.l de fecha 15 de julio del 2020, se trató corno punto de

a: "APROBAR EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAT QUE REGULA LA EXPEDICTÓN DE

srÁñCIAS DE posEsIóN coN FINES DE FoRMALIZACTóN DE PRrDIos Rúsrrcos uBIcADos

IA LA JURlsDrccróN DEL DrsrRITo coRo EL GRDcoR¡o ArBAnn¡cfis ¡,¡¡ct¡¡pe" ¡';

CONSIDER.q.NDO:

eue, de conformidad con lo previsto en el A¡t. 194" de Ia Constitución Politica del Perú, modificado por

ta Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con a.l articulo ll del Titulo Prcliminar
de la Ley N" 27972 - I*y Orgánica de Municipa.lidades, establece: 'Las municipalidodes ptovincíales y
distritales son ¿os órgonos de gobiemo local, los cuales tíenen o'utonomla político. económica g

odfiinistrotiua en los asuntos de su compelencid, arrespondiéndole dl Coftcejo Municipal las funcíones
normatiuas que se material¿an a traués de Ord.enanaoé, las a.¿ales tiene rango de leg de confo¡midqd cgft

lo estabtecido eft el añlcltlo 200' de la Constitución Potítícd del Penl'.

Que, a través de la Resolución Ministerial N" oo29,202o-MINAGRI, se aprueba los 'Lineamientos para el

Otorgamiento de ConstaJrcias de Posesión con fines de Formalización de Predios Rústicos", con el objeto

de garant¿a¡ que su expedición se rea-lice previa veriñcación de Ia posesión continua, pacíñca, pública

y, explotación económica en los predios involucrados en los procesos de formalizacióñ y titulación de

predios rústicos de propiedad del Estado y, de declaJación de propiedad por prescripción adquisitiva de

dominio; y cuyo ámbito de apücación resulta de obligatorio cumplimiento por pa-rte de las agencias

agrarias de los gobiemos regionales y de las municipatidades distritales respectivas, facultadas para la

expedición de Constancias de Posesión con ñnes de sa¡reamiento fisico legal y formalización de predios

rústicos.

Que, la L€y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala en el artículo 73" sobre Materia de

competencia Municipal, lo siguiente: '(...) Las municipatidades, tomando en cuenta su condición de

municipalidad provincial o distfital, asumen las competencia§ y ejercen las funciones especificas

señaladas en el Capitulo II del presente Titulo, con ca¡ácte¡ exclusivo o compartido, en las materias

siSuientes: l. organización del espacio lisico - u§o del suelo (...) 1.4 Saneamiento fisico legal de

asentamientos humanos".

Que, por su pa¡te el articulo 40" del cuerpo normativo antes citado, señala: "Las o¡denanzas de las

municipalidades provincia.les y distritales, en Ia materia de su cornpetencia, son las normas de ca¡ácter

genera.l de rnayor jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

organización intema, la regulación, administracióo y supervisión de los servicios públicos y las materias

en las que la municipalidad tiene competencia normaüva". Además, en el numeral 9.8) del articulo 9"

indica como at¡-ibuciones del concejo Municipal, la de aprobar, modiñcar o derogar las ordenanzas y

dejar sin efecto los acuerdos.

Que, conta¡do con los informes técnicos y legales correspondientes, y estando a lo pre§crito en el Afticulo

194" de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en el Artículo 9" de la t ey

Orgá¡ica de Municipalidades, someüdo a votacióñ del Pleno del Concejo Municipal; se APROBÓ por

I,!|A¡[IUIDAI), la siguiente:
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"ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE POSESIÓN CON

F'INES DD FOR¡IALIZACIóN DE PREDIOS RÚSTICOS UBICADOS EN LA JURISD¡CCIÓN DEL

DISTRITO CORONEL GREGORIO AIBARRACÍI{ LANCHIPA"

V"B"

EL ALCALDD DE LA MUNICIPAIIDAD DISTRITAI CORONEL GREGORIO AIBARRACI LANC}IIPA
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TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Artículo l'.- AMBITO DE APLICACIóI
on sujetos benehcia¡ios de la presente Ordenanz.a los poseedores informales y/o en proceso de
rmalización de predios rúsücos ubicados en el Distrito Coronel Gregorio Albarracin La¡chipa

CAPITULO II
DE LA COMPETENCIA

Artículo 2'.,La Gerencia de Desa¡rollo Urbano a través Sub Cerencia de Catastro y Ma¡8esi de Bienes,
es órgano competente de la Municipalidad Dist.ital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa pa¡a elabo¡a¡
1a Co¡sta¡rcia de Posesión con fi¡es de formalización de predios rústicos, en el ma¡co de la RESOLUCIÓN
MINISTERIAL N" 0029,2020-MINACRI que Aprueba "Lineamientos para el otorgamiento de constancias
de posesión con ñnes de formalización de predios rústicos"; El trárnite se inicia a través de la presentación
de ia solicitud por mesa de partes de la entidad ante el Área de Trámite Docuúrentario y A¡chivo Central.

cual es remitido a la Sub Gerencia de Catastro y Már'gesi de Bienes pata su t¡árnite correspondiente

TITULO SE]GUNDO
DEL PROCEDIMIETTO Y RTQUISITOS

AD

c

Articulo 3".- Previo a la ejecución de los procedimientos, el responsable administrativo de la
Municipalidad Distrita.l Coroñel Gregorio Alba-rracín La¡chipa, antes de recepciona¡ la solicitud verificará
los documentos e identificará el tipo de procedimiento solicitado; que como condición general deben de

conducü su predio en forma pacifica, púbtica y continúa, por un plazo no menor a cinco (o5) a¡os
acreditando ü explotación ecónómica, presentando pruebas veriñcables exigidos por los dispositivos
legales vigentes pa¡a cada procedirniento.

Artículo 4..- De las solicitudes presentadas por Ios administrados deberá contener Ia dirección donde se

notificará los actos adñinist¡ativos y de ser el caso deberá consignai de forma expresa la dirección
electrónica donde se remiti¡á las notiñcaciones, esto de conformidad con la ley N" 27444 ' Ley del
procedimiento Administrativo General, articulo 20" numeral 1.2) mediante telegrama, cor¡eo certilicado,

telefax, correo electrónico; o cualquier otro medio que permita comproba¡ fehacientemente su acuse de

recibo y quien 1o recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado

expresamente por el adrrinisttado (Formato: Anexo O 1).

El administrado y/o representa¡te debe presentar ahte el Área de Trámite Docuñentario y Archivo

Centrál de la Mu;icipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, los siguientes documentos:

1. Solicitud di¡igida al Alcalde con atención a la Sub Gerencia de Catastro y Margesi de Bienes,

indicando deáa¡era clara y precisa Ia ubicación del predio, seña-lando su número de DNI'
2. Plano simple de ubicación y local¿ación del predio, donde se indiquen linderos y medidas

perimétricas, en coordenadas uTM, suscrito por Ingeniero colegiado habilitado, corsignaado
iatos del predio, que permitan establecer su ubicación geográñca (nombre del predio,

denomi¡ación, unidad catastral, á¡ea, sector, y otras), acompa-ñatrdo los documentos que

acrediten la posesión y explotación econóñica del predio rústico con fines agropecuarios.
3. Decla¡ación Jurada bajo iesponsabilidad y sanción de nulidad que deberá otorgar el solicitante

y/oreptesenta¡te,indicandoquesobreelbienrqateriadeltrámitenoexisteconflictodeninguna
indole, seajudicial o extrajudicial u otro que perturbe la posesión pacÍfica (Formato: Anexo O2).

4. Demás meáios probatorios que acrediten de forma fehaciente la posesión del predio informal
rústico, como pago de impuesto predial y/o arbitrios (fedateado)

5. Comprobante de pago por derechos a tráinites correspondientes'

A¡ticulo 5,.- Recepcionada la documentación con los requisitos indicados en el aiticulo 3' de esta

ordena¡za la Sub óerencia de catast¡o y Margesi de Bienes procederá a remitü el expediente al servidor

a cargo de la trarDitación, recibido el expediente, el servidor responsable de la tramitación, programa¡á

,,.," ir."p."cio. ocula¡ en el predio, deLiendo cumplir con la respectiva noülicación al administ¡ado,

señalanáo lugar, dia y hora di Ia i¡spección de campo, requiriéndole según el caso, el pago previo del

derecho de in"spección ocular, según el monto estable;ido en el TUPA, durante la INSPECCIÓN OCULAR

se procederá a'levantar el acta co-rrespondiente, en la cual se hace consta¡ la aittigüedad de los trabajo§

á" i.uiiit""io" agricola (existencia dá cultivos anuales o pe.nanentes, precisando la artigüedad de los

-i"-o") V/o las-de habititaci¿n pecuafia (ilstalacionis, construcciones o corrales para la crianza de

."i-á"", pra"*""do igualmenteia antigúedad de los mismos). El acta de ínspección debe ser suscrita

inmediatamente despuis de concluida lá lnspección. En caso el solicitante se niegue a flrmar el acta

i"rÁi"¿u, 
"o 

oU"tu-.,ie haber participado en Iá diligencia, se deja constancia de dicha negativa en el acta'

v"8"
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Forma¡ parte integrante del acta de inspección, el panel de las vistas fotográlicas realizadas en la
diligencia de inspección.

ea.lizada la inspección ocula¡ en el predio y, en base a los hechos establecidos en dicha diligencia, se
ite un informe técnico, el cual debe ser elevado, con todos los recaudos, a la Sub Gerencia de Catastro

sí de Bienes de la enüdad, a fin de que esta emita la respectiva Consta¡cia de Posesión coñ fines
aliz,ación de predios rüsticos, o la carta de improcedencia de ser el caso.

6'.- Estando a lo indicado en el articulo anterior, no procederá la entrega de Ia Consta¡cia de
Posesión con ñnes de formalización de predios rústicos a los administ-rados, en los siguiente§ casos:

a) Predios rústicos cn tierras de propiedad y/o posesión de Ias comunidades carnpesinas y
nativas, asi como en á¡eas en trámite de reconocimiento o de titulación de comunidades
campesinas y nativas, en áreas en t¡ámite de arnpliación de comunidades nativas, ni en áreas
de reservas indigenas, reservas territoriales en proceso de adecuación, á¡eas en trámite pa¡a el

establecimiento de reservas para los pueblos en aislamiento o en contacto inicial, en
concordancia con las leyes de la materia y los tratados i¡lternacionales en vigor.

b) Predios ubicados en tierras ocupadas con fines de vivienda, en zonas urbanas, en áreas de

dominio o uso püblico, en áleas reservadas para la defensa nacional, en zonas arqueológicas o

que constituyan patrimonio cultural de Ia Nación; en áreas natura.les protegidas o zonas
reservadas, en tierras de dominio público con capacidad de uso mayor forestal o de protección
con o sin cobertura forestal, en tierras ubicadas en zonas de riesgo, en tierras comprendidas en
procesos de invelsión privada, en tierras d€stinadas a la ejecución de ob¡as o proyectos
Hidroenergéticos y de irrigación, así como en tierras destinadas a la ejecución de obras de

infraestructura.
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DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y T'INAIES

pri¡oers.- La presente ordenalza entrará en vigencia, contados desde el dia siguiente de su publicación.

Seguada.- Facúltese al despacho de alcaldia para que mediante Decreto de Alcaldía emita los dispositivos
necesarios para su mejor aplicación y realiza¡ las modilicacio¡es correspo¡dientes

Te¡cera.- Impleméntese en el registro administ¡ativo de otorga4iento de constancias de posesión con

fines de formalización de predios rústicos, en el que debe regist¡arse los datos correspondientes a Ia
solicitud (el número de solicitud, la indicación de sus anexos, la fecha de preseñtación, el nombre y
apellidos del (de la/los) peticiona¡te (s), su documento de idenüdad), datos del predio que permitan
establecer su ubicación geográlica (denominación, unidad catast¡a] de ser el caso, á¡ea, sector, distrito,
proüncia), la Iecha de inspección ocular, el nombre y apellidos del servidor que realiza la diligencia de

inspección ocular, la descripción de los hechos constatados en campo, la indicación correspondiente a la
procedencia de otorgamiento de la constancia de posesión, el número correlaüvo asignado a la consta¡cia
áe posesión o, el acto administraüvo de denegatoria de su expedició¡ de corresponder'

CuaÉa.- El servidor de la municipalidad, a cargo de la inspección ocula-r en el predio y de la einisión del

respectivo informe técnico, asume responsabüdad administrativa, civil y pena.l por la veracidad de los

he;hos constatados en la diligencia de inspección scula¡, los cuales deben constar en el acta de

inspección.

eulnta,- El otorgamiento de Ias Constancias de Posesión con fines de formalización de predios rústicos,
solo acredita lalxistencia de posesión directa, continua, pacifica y pública, aSí como la explotación
económica (agrícola y/o pecuaria) del predio. No implica reconocimiento de derecho real alguno sobre

éste.

sexta.- Aproba¡ Ios siguientes formatos que se encuer¡tran a disposición en el portal i¡sütucional de la
Municipaliidad Distritá Coronel cregorio Albairacín Lalchipa y que son de libre reproducción:

- Anexo Ol: Formato de Declar.ación Jurada de Autor¿ación para Notificación Electrónica.

Crnl. G. Albonocín Lonch¡po, l5 de lul¡o del 2020

Artículo 7.,- [,o§ administrados y/o lepresenta¡tes asumen plena responsabüdad de los documentos
que presentat¡ ante Ia Municipalidad Distrital coronel Gregorio Alba¡racín Lanchipa,
rlsponiabilizándose administrativa, civil y penalmente por la veracidad de la información proporcionada,
esta¡rdo sujetos a la Fiscalización Posterior.

Articr¡lo 8'.- Queda¡ expresame¡le excluidos de los alcances y benehcios de la presente Ordenanza, las
empresas, conso¡cios inmobiliarias y similares destinadas a la comercialización de Predios'
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Anexo 02: ForEato de Decla¡ación Jurada de no tener procesojudicial o ext¡ajudicial en trártrite
que perturbe la posesión pacílica del predio Eateria de la solicitud de consta¡cia de posesión
con hnes de formalización de predios rústicos.

tos formatos será¡ publicados en el portal institucional !¡¡ry48!EI9gq¡!q4!be4qgi!=gqb.p9 y estarán
disposición de los interesados

ptlma,- En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación
sentada por el administrado, la entidad considera¡á no satisfecha la exigencia respectiva para todos

sus efectos, procediendo a decla¡a¡ la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha decla¡ación,
información o documento; e imponer a quien haya empleado esa declaración, información o documento
una multa en favor de Ia entidad de entre ci¡rco (5) y diez (10) Unidades Impositivas Tributa¡ias vigentes
a la fecha de pago; y, además, si la conducta 9e adecua a loa supuestos previstos en el Titulo XIX Delitos
contra la Fe Púb[ca del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que
interponga la acción penal correspoñdiente, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la t€y N"
27 444 , lay d,el Procedimiento Administrativo Gene.al.

Octava.- Facúltese al seior Alca.lde para que media-nte Decreto de Alcalüa dicte las disposiciones
necesarias para la correcta aplicación de la presente ordena¡za, así como pa¡a deteroinar y aprobar su
reglamentación de ser el caso.

DrsPosrcló DERocAToRrA

nlca.- Suspender toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordena¡lza.

nEGisrREsE, couuryIeuEsE, puBLfeuEsr y cúupLAsE.
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